
PODER JUDICIAL DE LA FED. ACIÓN
§Up^BE[,lA.c__eRTE DE JusrIc]A DE r-n ruRcIó¡lJOSE MAR|A prNO suAREz No.2 COL. Ce¡rrno oele-cÁociñ óü-nuHrerr¡bó,'ooóeó¡.i: ' -
R.F.C. SCJ-950204-6Ps

otRrcclór.l GENERAL D
RECURSOS MATERIALE.
BOLIVAR No. 30, 40 P|SO
g_ql: CEN r RO, C.P. 06000, MEXICO, D.F.
TELS.: 4 1 1 3-1 000 EXI . szo¿,sz r o,sios,szos
FAX: 51 3O-1 75o

otREcclóru DE ALMAcENES
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA NO. 'I340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MFXICO, D F
TELS.: 57Ol 2036 y 5763 7BB3

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 6000346

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE DE 201 6

Partida Cantidad.r,: Unidadli, r;r, ' Flaserin¡inn "rnjlill-l irÍii]:r;.r1l:

10
1 SER

,,, I P.Unitáiio ,j,, 
i ,r,,,lmportef"otal t,,,

OBSERVACIONES
1. Renovación del servicio de limpieza para la Casa de la Cultura
Jurídica en Cd. Victoria, Tamauli¡ias.

El servicio incluye:
Se requieren tres elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a continuación:

1 elemento en turno matutino y 2 elementos en turno vespertino.
El horario de trabajo será de lunes a viernes de las 7:00 á las 1S:00
horas y de las 10:30 a las 18:30 horas.
Vigencia: 1" de enero al 31 de diciembre de 2016.
lmporte mensual del servicio de limpieza $20,362.01 IVA incluido.
lmporte anual $244,344.16 IVA inctüldo.

Forma de pago:Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de
la Casa de la Cultura Jurídica en CD. Victoria, Tamaulipas de manera
mensual.

2. La_presente renovación fue autorizada por el Comité de
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desinóorporaciones, en su 10a
sesión ordinaria celebrada el l0 dé diciembré de 2015.

3. El gasto de este servicio será con cargo al gasto corriente en la
posición presupuestal 35801, a la unidad respónsable 1110801 y centro
de coste 72.

4.-Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJVIC/TAM/16/029 recibido en

17,553.46 17,553.46
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CONTRATO SIMPLIFICADO

t..LaSupremacortedeJust¡c¡adelaNacIón,enlosuces¡Vo..Supremacorte,'porconduciodesurepresentanteParalosefectosdeesteinstrumentomanif¡estaq!e:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de [a Federac¡ón.

de Adminiskación de Ia Suprema Corte de Justic¡a de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de Méx¡co, D¡slrito Federal.
ll.- El "Prestador de Serv¡cios" por conducto de su répresentante legal man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad que:

necesaria para ta¡ f¡n-

sept¡embre de dos mil ocho, del Comité de Gobiemo y Admin¡skac¡ón de Ia Suprema Corie de Just¡cia de la Nación-

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Gorte" y el "Prestador da Servicios" declaran que:

dirigirán a los domicil¡os indicados en los an'tecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLÁUSULAS

iorman pañe del presente instn¡mento como s¡ a la letra se ¡nsertasen.

cumplim¡ento total del objeto de este acuerdo de volunlades.
El págo señalado en la presente cláusula, cubre el tolal del servicio contratado, por lo cual "la SuPfema Corie' no t¡ene obl¡gación de cubrir n¡ngún importe adicional.

que se ajustará proporcionalmente a lo incumpl¡do.

dichos bienes o serv¡c¡os (sin incluir el lmPuesto al Valor Agregado).

cantidad que impoden los bienes o serv,cios pend¡entes de entregar o pres'tar hasta en tanto Se dé cumpl¡miento total a lo paclado.

Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto tolal contratado (sin ¡nclu¡rel lmpuesto al ValorAgregado).
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por Ia Suprema Corte de Just¡cla de la Nación al "Prestador de Servic¡os'

1.4 de esle lnstrumento y demás requisilos flscales a que haya Iugar.

143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General VI/2008.

INFONAV¡T e IMSS.

la autoridad competente que no existe rclación laboral alguna con los mismos y desl¡ndar a la "Suprema Corte' de cualquiertipo de responsabilidad en ese sent¡do.

independientemente de las acciones legales que se pud¡eran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a ¡a primera.

concurso mercant¡l o liqu¡dac¡ón.

su domic¡lio señalado en la declaración l¡i5 de este lnstrumenlo.

causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo prgvisto en los artÍculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admin¡strac¡ón Vl/2008.

contralo. En caso de ¡ncump¡imiento la'suprema Corle' podrá exig¡r el pago conespondiente al 10% del monto tolal de este instrumento, por concepto de pena convenciona¡.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federación.
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarce de una parte a olra, se rcalizatá pot escrito en el

instrumento.

RECEPC|ÓN Y CONFORMTDAD DEL PRESENTE CONfRA\O POR

que ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll.5 de este

Nombre 
/.¡t1-r> §

í1
§

ADOR DE SERVICIOS



PODER JUDIC¡AL DE LA FEDI...{CIÓN
§up_BElvla coRrE DE JUSTTCIA DE LA NAC|óN
JO_SE MARIA PINO SUAREZ NO. 2 COL, CENTRO DELEGACION óUÁUUTCUOC. O6O6ó,b i. - -
R.F.C. SCJ-950204€P5

DIRECCIÓN GENERAL DI
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
col. cENlRO, C.P 06000, MExtco, D.F.
IELS.: 4'1 1 3-1 000 EXt. SZO¿,SZtO,SiOS,sZOS
FAX: 5130-'1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. '1340
glllrJU-4tt ESCUT|A. C.p.0s100, MEXtco, D.F
TELS. 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 6000346

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMIiRO DE
DOCUMENTO

:MESIL,s'A DECv. / REPI BLICA oE cotoMBlA 434, FRACCIONAMIEiÍIO SAHoP, CIUDAD vlcroRlA, 87120 / 01 a34 310 oi s5, 01 ofl,l 310 o1E5 / JORGE A. GARCTA GARCIA

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

ENERO.DICIEMBRE DE 201 6

Partida

20

30

40

50

Clave art. , Cantidad lnidrr r, ,,,1 lmporte,Total

1

I

1

1

SER

SER

SER

SER

esta Dirección General de Recursos Materiales el 3 de febrero de
201 6.

5. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cuaiqu-ier
responsabilidad en los procedimientos observados en la contraiación
de referencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

LIC. JORGE VEGA ZAPATA
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA
EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ENERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA FEBRERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MARZO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

I CONTINUA
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PODER JUDICIAL DE LA FEDi. .¿CIÓN
SUPREMA CORTE DE JUST|CIA DE LA NAclóN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No.2 COL. CENTRO OELEGACTON CUAUHTEMOC, 06060, D,F.-
R.F.C. SCJ-950204-6P5

otRecctót¡ cENERAL Dt
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No 30,4o PISO
coL. CENTRO, C.p. 06000, MEX|CO, D.F.
TELS.: 41 1 3-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX: 5130-'1750

CONTRATO STMPLIFICADO

451 6000346
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMARO DE
DOCUMENTOolRrcclóN DE ALMAcENES

CALZ. IGNACIO ZAMGOZA No. 1340CALZ. IGNACIO ZAMGOZA No. 1340
ggL:JU4ry ESCUT¡A, C.P.09100, ME)COL. JUAN ESCUT¡A, C,P. O91OO. MEXICO, D.F
TELS.: 570'1 2036 y 5763 7883

PROVEEDOR: MESIL, S,A. DE C.V, / REPUBLICA DE COLOMBIA 4}I, FRACCIONAMIENTO SAHOP, CIUDAD VICTORIA, O7I20 / 01 834 3TO 0155, 01 S34 3IO O155 / JORGE A, GÁRCIA GARCIA

FECHA DEL DOCUMENTO
04t02t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE DE 201 6

LUGAR DE ENTREGA

Pártida

60

70

BO

90

100

110

120

Clave art. , Cantidad l'r'.ri''" Desinpció-ñ ,1.

I

1

1

1

1

1

1

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE

17,553.46

17,553.46

17,553.46

'17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

17,553.46

SUBTOTAL'#i^, I
210,641 .52

33,702.60
244,344.12

IMPORTE EN LETRA
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 12l1OO

ff:REYES
SERVICIOS

IRINEO

M.N.

DIR. DE RECUR
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CONTRATO SIMPLIFICADO

¡.- La suprema GortA de Jusflc¡a de la r.¡acton, en lo sucesivo "suprema corte" por.conducto de su representante para los efectos ds este instrumento manifiesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de [a Federac¡Ón.

de Administrac¡ón de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación

Cuauhtémoc, cód¡9o postal 06060, en la c¡udad de México, D¡strito Federal'

ñ.- E, ,;t;" ¿Oor 
- 

e 
'Servtcios,, por conducto de su representante legal maniflest_a baJo Prolesta dé decir verdad que:

necesaria para tal fin.

."pi¡"roi" J" áo. mil ocho, áel Comité de cobiemo y-Adm¡nistración de la SuPrema Corte d-e-Justicia de lá Nac¡ón.

este Alto Tribunal.

lll.. La "suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento

forman parte det presente instrumento como s¡ a la letra se ¡nsertasen'

cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades.

El pago señalado en la presente ctáusula, cu¡re el total del servicio contratado, por lo_cual "la Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir n¡ngún imPorte adicional'

que se ajustará Proporcionalmente a lo incumplido.

d¡chos bienes o serv¡c¡os (sin ¡nclu¡r el lmPuesto al Valor Agregado)'

ünt¡á"¿ qu" i-pohen los oienes á iervicios pen;dientes de entregar o prestar hasta.en lanto se dé cumPlimiento total a lo pactado'

r-ái p"n"J 
"onráncionales 

no podrán excedei del 1 o% del monto total contratado (sin inclu¡r el lmpuesto al valor Agregád0).

Las penas anleriores podrán desiontarse de los adeudos pendientes de cubrir poila SuPrema Corte-de Justicia de ¡a Nación al'Prestador de Servicios'

I.4 de esie ¡nstrumentoy demás requ¡s¡tos fiscales a que haya lugar'

143, facc¡ón I y 162 del referído Acuerdo General VU2008'

aua tr"o"¡"dor", preseÑen en su contra o de la'supiema corte" en relac¡ón con los servic¡os mot¡vo de este contrato. rcc áÉi.^ñ^ r^c.ñmnróhrñtÉc

la autoridad competente que no ex¡iteielac¡on laborai alguna cón los mismos'y deslindár a Ia 'suprema corte' de cualquier t¡po de responsab¡l¡dad en ese sentido'

independ¡entemente de las acc¡ones legales que se Pud¡eran.ejercer'

relac¡ón con la SuPrema Corte.

trabajos prestados a la Primera.

concurso mercantil o liquidac¡ón.

su domic¡lio señalado en la declaraciÓn ll5 de esle instrumento.

óauiis justincaoas o razones de inürés general, en términos de lo previslo en.los articulos,148, 1ag 150 y 151 del Acuerdo General de Adm¡n¡stración vl/2008'

de la Ley Orgánica del Poqer Judicial de la Federación.

i.r páí.r icuerdan que'cualquier notificación que tengan que realizarse de una pañe a otra, se realizarápor escrito en el que ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll.5 de este

ADOR DE SERVICIOSRECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA{O

t9"Feb -2otb
Nombre /l
,f7) G

11
§

instrumento.



 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer 

párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 

versión pública se suprime la información considerada legalmente 

como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.” 

“Este documento es parte integrante de la versión pública Contrato 
Simplificado 4516000346 correspondiente al procedimiento de 

contratación del servicio de Limpieza por el ejercicio 2016”. 
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